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El presente trabajo pretende acercar al lector las principales líneas de
investigación que han tenido a la catedral como sujeto histórico de investiga-
ción. Desde obras en las que ésta aparece en un contexto más global hasta
monografías de temática diversa pasando por estudios locales en los que el pri-
mer templo palentino se convierte en parte de un relato mayor. 

Hemos que anotar que, conscientemente, hemos dejado el balance
exento de todas las reseñas correspondientes al campo de la Economía, el Arte,
la Literatura por exceder al marco de reflexión que nos habíamos propuesto.
Con estas salvedades se aporta una visión actualizada de la historiografía de
época medieval en la que hemos querido incluir monografías, estudios genera-
les,  aportaciones del campo de la historia de la Iglesia y tesis doctorales tanto
publicadas como inéditas en una sucesión temporal que termina en la década
presente.

1.- LA IGLESIA MEDIEVAL: UNA INVESTIGACIÓN EN CONTINUA
TRANSFORMACIÓN.

La Iglesia constituye uno de los pilares fundamentales de la época
medieval y, aún más, de la tradición histórica en nuestro país. De su importan-
cia nos hablan los innumerables archivos con que cuenta, la abundante docu-
mentación que ha generado a lo largo de los siglos y las miles de páginas que
sobre su influencia en las sociedades ha generado a través del paso de los siglos.

Su decisiva aportación ha sido puesta de relieve por los historiadores,
españoles y foráneos, en obras de carácter global sobre el tema y como las de
D. Knowles y D. Obolensky1,  H. Jedin2 o F. Rapp3, para el Occidente medieval

1 KNOWLES, D., y OBOLENSKY, D., Nueva Historia de la Iglesia. Vol. II: La Edad Media. Cristian-
dad, Madrid, 1977.
2 JEDIN, H., (dir.), Manual de la Historia de la Iglesia, vols. 2-4. Herder, Barcelona, 1966-1969.
3 RAPP, F., La Iglesia y la vida religiosa en Occidente a fines de la Edad Media. Labor, Barcelo-
na, 1975. Este estudio analiza el fenómeno religioso de forma completa haciendo especial hinca-
pié en la formación de una religiosidad cristiana dirigida fuertemente por las instituciones ecle-
siásticas. Su obra marca un denotado esfuerzo por contribuir a una dinámica general que unifica
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o paral a iglesia española por Ricardo García Villoslada4, Miguel Angel Ladero
Quesada5 o J. M. Nieto Soria6 entre otros, que nos dan una visión de conjunto
de la importancia que la institución eclesiástica ha tenido en la configuración de
nuestro pasado medieval.

Este carácter fundacional estuvo vinculado en nuestro país con las apor-
taciones más formales que supusieron tanto los estudios jurídico-normativos
como las recopilaciones habidas con los diccionarios sobre la Historia de la
Iglesia. Dentro de los primeros fue la aportación, ya clásica, de T. Muñiz
Pablos7 en la década de los años veinte la que inaugura una tradición que se ha
mantenido viva en los últimos años con la proliferación de estudios sobre esta-
tutos, normativas y ordenaciones jurídicas de la inmensa mayoría de los cabil-
dos de la antigua corona de Castilla.

Esta tradición jurídico-política se ha visto notablemente  desarrollada en
España durante varios lustros al ser incluida la iglesia en el tratamiento formal
como institución. Basten destacar las obras de José María Font Rius8, de E. Galle-
go Blanco9, o de los padres del institucionalismo español, es decir, las investiga-
ciones de Claudio Sánchez Albornoz10 o de Luis García de Valdeavellano11.
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la práctica social de la iglesia, es decir, la consecución de una religiosidad con procesos comunes
a la cristiandad europea.
4 GARCÍA VILLOSLADA, R., (director),  Historia de la Iglesia en España, vols. I-III, Madrid,
Madrid, 1979-1982.
5 LADERO QUESADA, M.A., “Historia de la Iglesia en la España Medieval” en La Historia de la Igle-
sia en España y el mundo hispano. Universidad Católica de San Antonio, Murcia, 2001. pp. 121-190.
6 NIETO SORIA, J.M., Iglesia y poder en Castilla. El Episcopado, 1250-1350. Complutense,
Madrid, 1988. Sus aportaciones se han completado posteriormente con un brillante estudio sobre
la transformación de la Iglesia durante el reinado de los Trastámara haciendo un balance muy pre-
ciso de las aportaciones más específicas de la institución y su perfecto acoplamiento en las estruc-
turas de poder que marcó la transición al nuevo estado moderno. NIETO SORIA, J.M., Iglesia y
génesis del estado moderno en Castilla (1369-1480), Complutense, Madrid, 1993.
7 MUÑIZ PABLOS, T., Derecho capitular. Cabildos catedrales y colegiales. Sevilla, 1926.
8 FONT RIUS, J. Mª., Instituciones medievales españolas. Organización política, económica y
social de los reinos cristianos de la Reconquista. C.S.I.C., Madrid, 1949.
9 GALLEGO BLANCO, E., Relaciones entre la Iglesia y el Estado en la Edad Media. Revista de
Occidente, Madrid, 1973.
10 Referir la importancia en el medievalismo español de Claudio Sánchez Albornoz es incuestionable en
la historiografía española. Sin embargo, en el campo de estudio que nos ocupa hay una obra del autor
que deja sentir la influencia de la iglesia en la primitiva organización de los reinos cristianos y que deno-
ta, en su justa medida, el carácter medular de la misma y su progresiva identificación con el poder polí-
tico, unión que no perdería a  lo largo de toda el Medievo hispano. Nos referimos a  Viejos y nuevos
estudios sobre las instituciones medievales españolas. Espasa-Calpe. Madrid, 1976 (2ª edición).
11 GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L., Curso de historia de las instituciones españolas. Revista de
Occidente, Madrid, 1968.



Es destacable, de igual forma, la impronta que ha dejado en muchos
estudios posteriores el afán divulgativo y propedéutico que han tenido los dife-
rentes diccionarios  históricos y geográficos de historia de la Iglesia. En su
mayoría, aunque con rígidos esquemas conceptuales y cronológicos, se han
convertido en una herramienta útil y de obligada consulta12.

La proliferación de estudios sobre la iglesia y su diversidad en los últi-
mos años han dado como resultado varios trabajos que intentan establecer un
estado de la cuestión para la iglesia medieval española y que han visto la luz en
diferentes foros universitarios a través de monografías y de balances histo-
riográficos. Los más recientes son los balances que han presentado los profeso-
res José Luis Martín Rodríguez13 y María José Lop Otín14 en 1999 y 2003, res-
pectivamente. En ambos se repasan las tradiciones historiográficas de las últi-
mas décadas, se nos presentan las más recientes aportaciones y se nos sugieren
campos de investigación que aún no han madurado lo suficiente, teniendo como
protagonistas a los diferentes niveles de concreción que la institución eclesiás-
tica puede configurar. En ambos casos, se convierten en referencias obligatorias
para ver el discurso de la tradición historiográfica y en el instrumento necesario
para una recopilación puntual de todos los trabajos de investigación que las uni-
versidades españolas han dedicado al tema, bien con monografías o bien
mediante la lectura de memorias de licenciatura y tesis doctorales.

Así mismo la investigación de los cabildos, las diócesis, los prelados y el
clero en general ha ido desarrollándose conforme se han ido ordenando, catalogan-
do y publicando los diferentes fondos documentales de los riquísimos archivos cate-
dralicios de la geografía española. El ingente patrimonio documental y bibliográfi-
co de la iglesia española junto con el estado de algunos de sus archivos son las dos
características que se han entremezclado con las principales etapas en la investiga-
ción histórica del período medieval. En este sentido han aparecido obras de los pro-
pios archiveros que han querido sacar a la luz los contenidos esenciales de los miles
de manuscritos y documentos que en los archivos de conservan como de historia-
dores que han sugerido líneas de investigación de tal patrimonio histórico.

Los primeros esfuerzos en este sentido tienen como punto de partida la
generalización en la descripción de los archivos existentes en nuestra geografía
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12 VV.AA. (ALDEA, Q., VIVES, J., y MARTÍN, T., dir.), Diccionario de Historia Eclesiástica de
España.5 vols. C.S.I.C., Madrid, 1972-1987.
13 MARTÍN RODRÍGUEZ, J.L., “Iglesia y vida religiosa”, La Historia Medieval. Un balance histo-
riográfico (1968-1998). Gobierno de Navarra, Pamplona, 1999, pp. 431-456.
14 LOP OTÍN, Mª J., “Las catedrales y los cabildos catedralicios de la Corona de Castilla durante
la Edad Media”, En La España Medieval, 2003 (26), pp. 371-404.



y los principales tipos documentales que en ellos podemos encontrar. A este
esfuerzo responden las obras de J. M. Sánchez Catón15 y de D. Mansilla16. Al
calor de esta misma línea de investigación es destacable una obra conjunta de
1990 firmada por la Asociación de Archiveros de la Iglesia que nos da sutiles
sugerencias sobre las posibilidades de estudio de los archivos que gestiona la
Iglesia católica17.

En este primer contacto con los estudios que tienen como protagonista
a la Iglesia no queremos dejar de señalar la significación que han tenido algu-
nas monografías  que han tratado a dicha institución como parte del entramado
urbano de la época y como potencial figura de contestación social y de conflic-
to permanente con los concejos urbanos. Esta caracterización tuvo sus mejores
momentos en la década de los años ochenta y nos suele presentar a una iglesia
catedral en continua tensión con los poderes civiles y como foco de inestabili-
dad social, de forma especial, en aquellos entornos urbanos cuya titularidad
señorial era episcopal o compartida entre el cabildo y el obispo como es el caso
de Palencia. Destacamos aquí el estudio que con afán metodológico publicó el
profesor C. Estepa, en 1982 y que aún sirve de pauta para aquellos que toman
la ciudad como referente de investigación18. Las aportaciones de los profesores
J. Antonio Bonachía Hernando19 sobre Burgos, Asunción Esteban Recio20 sobre
Palencia nos confirman esta vocación ad latere de la iglesia medieval como
partícipe del tejido social de las ciudades hispanas durante la Plena y la Baja
Edad Media castellana.
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15 FERNÁNDEZ CATÓN, J.M., (dir.), Los archivos de la Iglesia en España. Centro de Estudios e
Investigación “San Isidoro”, León, 1978.
16 MANSILLA, D., “Archivos eclesiásticos”, Diccionario de la Historia Eclesiástica de España.,
Tomo I. Madrid, 1972, pp. 79-85. Este autor  ha realizado no solo investigaciones relacionadas
con los fondos documentales de algunos archivos españoles sino que ha analizado de forma bri-
llante el papel que los mismos han tenido en la evolución del pensamiento historiográfico  hispa-
no y en qué medida son fuentes imprescindibles para un estudio sobre la Edad Media, aunque no
sea la Iglesia protagonista esencial de los mismos. En tal sentido es interesante consultar su obra
“La historiografía y los archivos eclesiásticos”, Memoria Ecclesiae, I, Barcelona, 1990.
17 VV.AA, “Los archivos de la Iglesia, Presente y Futuro”, en Memoria Ecclesiae, I. Asociación
de Archiveros de la Iglesia en España. 1990.
18 ESTEPA DÍEZ, C., “Estado actual de los estudios sobre las ciudades medievales castellano leo-
nesas”. En Historia Medieval. Cuestiones de metodología. Valladolid, 1982.
19 ESTEPA, C., BONACHÍA, J. A., RUIZ, T. F., y CASADO H., Burgos en la Edad Media. Junta de Cas-
tilla y León. Consejería de Educación y Cultura. Valladolid, 1984.
20 ESTEBAN RECIO, A., Palencia a fines de la Edad Media. Una ciudad de señorío episcopal. Uni-
versidad de Valladolid. Valladolid, 1990.



2.- Estudios sobre las diócesis castellanas.

2.1.- Generalidades.
Los estudios de las diferentes diócesis castellanas se han visto fuerte-

mente marcados por la propia evolución general de la historiografía europea y
española desde los años cincuenta hasta el momento actual. Por ello, la diversi-
dad de enfoques y de protagonistas ha dibujado una tupida red sobre la que se
asientan las perspectivas de estudios actuales. Así, desde los estudios clásicos
sobre la aportación y el funcionamiento de la iglesia como macroinstitución
medular en la evolución de la Edad Media hasta las más recientes aportaciones
locales sobre las diferentes organizaciones eclesiales de diversos marcos urba-
nos, las investigaciones han seguido un camino que va de lo general a lo parti-
cular, de lo global a lo cotidiano y próximo, de la iglesia como categoría histó-
rica a las iglesias como unidades de poder concreto y tangible.

Tal es la conclusión a la que llega María José Lop Otín quien al afirmar
la tendencia a la multiplicación de los estudios historiográficos señala “que
especialmente fecundas han sido las décadas de los ochenta y noventa del pasa-
do siglo en las que se han triplicado el número de monografías y artículos publi-
cados sobre el tema, amén de ser cada vez mayor el abanico de cuestiones obje-
to de estudio en los mismos”21. 

La evolución del pensamiento historiográfico se deja sentir en la pers-
pectiva con la que se abordan los estudios históricos en los que los cabildos, los
obispados, las diócesis, y, en general, la iglesia medieval, son los protagonistas.
No hay que perder de vista otra consideración. Nos referimos al amplio abani-
co de ejemplos de cabildos catedralicios consolidados tras las diferentes restau-
raciones de las diócesis desde el s. X que ofrecen una variedad muy rica de
situaciones enraizadas en los acontecimientos que marcaban las directrices de
repoblación y de reconquista durante la Plena y la Baja Edad Media.

De esta forma, si bien fueron prioritarios los enfoques institucionalistas,
o de corte jurídico-político en los últimos años sesenta y primeros setenta, la
década de los ochenta dio paso al fuerte empuje del materialismo histórico-
dialéctico. Esta corriente historiográfica se dejó sentir en el nacimiento de múl-
tiples obras en las que los cabildos catedralicios fueron objeto de un exhaustivo
estudio económico. Rentas, propiedades, prestimonios, hicieron de los capítulos
castellanos verdaderos focos de irradiación económica siempre en relación con-
sonante con el apogeo del mundo urbano y su renacimiento a partir del s. XIII.
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21 LOP OTÍN, Mª J., Las catedrales y los Cabildos catedralicios de la Corona de Castilla durante
la Edad Media, En la España Medieval, 2003 (26), p. 377.



Finalmente, la última década del s. XX se ha caracterizado por una
abundancia de estudios en los que el hecho colectivo marcado por las mentali-
dades y la corriente sociológica ha hecho proliferar, con mayor o menor éxito,
obras de investigación, tesis doctorales, memorias de licenciatura, monografías
de corte más socio-cultural. Los protagonistas de estas monografías son los mis-
mos canónigos que en otras eran tratados como un colectivo que teje infinidad
de redes sociales en las ciudades donde desarrollan su actividad y considerados
también como sujetos de una historia preocupada por los aspectos más cotidia-
nos de la vida eclesiástica. 

Se ha intentado, también, en esta última década desgranar todos los gru-
pos de clérigos que vivían dentro de las catedrales. Si bien en las obras clásicas
se ha insistido siempre en hacer protagonistas de las catedrales a dignidades,
canónigos y racioneros, en las últimas investigaciones han tomado su particular
presencia los capellanes22, los niños de coro23 así como las personas dependien-
tes de los cabildos.

Por último, habría que destacar una tendencia general en los estudios
que sobre la iglesia medieval hispana han visto la luz en las últimas cinco déca-
das. Así, del marco geográfico  más general se ha pasado a la aparición de estu-
dios locales y también ha existido una preocupación por la  publicación de fon-
dos capitulares y al estudio de las bibliotecas con las que cuentan las catedrales
castellanas.

Abordar la inmensa producción bibliográfica sobre el tema no es una
tarea sencilla. Miles y miles de páginas jalonan lo que hasta el momento ha sido
un campo de investigación fecundo y lleno de particularidades. En este bosque-
jo bibliográfico nos hemos querido aproximar tan solo a las diócesis que com-
ponen los lugares del reino de Castilla y hemos tomado como cronología los s.
XIII-XV para acotar luego de forma más idónea el caso palentino. 

Por ello, hemos abordado la información mediante siete ejes funda-
mentales. Son éstos:
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22 En esta línea se puede citar mi obra titulada, Los capellanes del nº 40 de la Catedral de Palen-
cia. Origen y evolución institucional. PITTM. Excma. Diputación Provincial. Palencia, 2003.
23 BARTOLOMÉ MARTÍNEZ, B., “La Enseñanza de la música en las Catedrales” en  Anuario de Estu-
dios Medievales, 21, 1991, pp. 607-627. Mucho más reciente es el artículo de GEA ARIAS, A., y
LÓPEZ GUERRERO, R. M., “Los mozos de coro o seises de la catedral de Guadix. Datos para sus
estudio”, en Memoria Eclesiae, XII. Oviedo, 1998. pp. 127-136. Un estado de la cuestión que ha
servido como referencia teórica en el estudio de estas congregaciones es el de BARTOLOMÉ MARTÍ-
NEZ, B., “Los niños de coro en las catedrales españolas. Siglos XII-XVIII”. Burguense, 29 (1988),
pp. 139-193.



a.- Historias  generales de diócesis, obispados.

b.- Monografías sobre obispos, deanes, dignidades y personalidades de
las diferentes iglesias particulares.

c.- Estudios de orden económico y social en los que incluimos los estudios
sobre rentas, prestimonios de los diferentes cabildos catedralicios así como mono-
grafías sobre el comportamiento como señores feudales de dichas instituciones.

d.- Investigaciones sobre el funcionamiento y organización administra-
tivo-institucional de los capítulos castellanos. Sociología de los cabildos con
temas como el impacto social de los mismos, las relaciones de poder, las imá-
genes propagandísticas y emblemáticas de los mismos además de las relaciones
con la Corona y el Papado.

e.- Estudios sobre sínodos y constituciones que enraízan a los cabildos
como centros de producción normativa.

f.- Investigaciones sobre la dimensión cultural y espiritual de los cabil-
dos como focos de irradiación cultural y de creación de pautas  y formas de reli-
giosidad popular.

2.2.- Historias de diócesis y obispados.24

Con mayor o menor fortuna las diócesis y los obispados han estado pre-
sentes en los estudios más generalistas sobre la iglesia tratada como institución.
La refundación de las diócesis, los límites de las mismas, la acumulación de pri-
vilegios por parte de las sedes y la evolución de las demarcaciones administra-
tivas eclesiásticas a lo largo de la Edad Media han subyacido a muchos intentos
de aproximación en la investigación histórica. El estudio que podemos conside-
rar la cabeza de los  mismos fue el referido a Sigüenza con una perspectiva cla-
ramente continuista de una tradición historiográfica apegada a los documentos
y a las cronologías reales25. 

Con un enfoque más integrador y bajo la óptica del fenómeno urbano
vieron la luz en las décadas de los años  50 y 60 otros análisis, entre los que des-
catamos el dedicado a Cartagena por el profesor Torres Fontes26. 
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24 En este estado de la cuestión omitiremos, en principio, las obras dedicadas a Palencia para
incluirlas más tarde en un estudio más pormenorizado de cuáles han sido las principales aporta-
ciones bibliográficas al estudio de la diócesis palentina así como al cabildo de la catedral.
25 ARNEDO Y MINGUELLA, T., Historia de la diócesis de Sigüenza y de sus obispos, 3 volúmenes.
Madrid, 1910.
26 TORRES FONTES, J., “El obispado de Cartagena en el s. XIII”, en Hispania, vols. 52-53 (1953),
pp. 339-401 y 515-580, respectivamente.



El tema de estudio no ha sido recuperado hasta iniciarse las dos últimas
décadas con especial incidencia en Andalucía27, Castilla y León28, Castilla-La
Mancha29 y la Rioja30. Por supuesto, el análisis y el contenido de las investiga-
ciones referidas distan bastante de las pioneras en la temática. En todas se apre-
cia un claro avance homogeneizador y se estudia la iglesia como fuente de
poder religioso, pero también político y con un afán de cristalizar las influen-
cias sociales en el desarrollo global de las ciudades y en las tensiones provoca-
das con otras agencias de poder como los concejos y los corregidores31. 

2.3.- Monografías sobre obispos y otras personalidades.
Los nombres propios, las fuertes personalidades eclesiásticas que deja-

ron su impronta en la vida de los diferentes capítulos, las vinculaciones con la
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27 Destacar en el ámbito andaluz las obras del profesor SÁNZ SANCHO., I., La Iglesia y el obispa-
do de Córdoba en la Baja Edad Media (1236-1426). 2 vols. Madrid, Complutense, 1989. Recien-
temente este mismo autor ha dado un paso más al publicar un estudio en el que se plantea el papel
de la Iglesia como foco de la difusión de la cultura en el período medieval y con un talante más
divulgativo. Nos referimos al estudio que firma junto a NIETO SORIA, J.M., titulado,  Historia de
España. La época medieval. Iglesia y Cultura. Istmo, Madrid, 2002.
28 Las universidades castellano-leonesas han sido especialmente prolijas en los estudios con temá-
tica eclesiástica y han hecho de la Iglesia medieval, bajo criterios metodológicos muy dispares,
un campo fecundo en la investigación histórica. Las Universidades de Valladolid, Salamanca,
León y, en las últimas fechas, Burgos así como instituciones como el Centro de Estudios San Isi-
doro de León, la Institución Tello Téllez de Meneses en Palencia y las numerosísimas aportacio-
nes bajo formato de artículo en las principales revistas de investigación conforman un horizonte
especialmente generoso en los temas abordados y en la apertura de líneas de investigación. La
obra más significativa y punto de arranque de los estudios eclesiásticos es, sin duda alguna la del
profesor SÁNCHEZ HERRERO, J., Las diócesis del Reino de León. Siglos XIV-XV. Centro de Estu-
dios e Institución “San Isidoro”. León, 1978. Este esfuerzo en compilar la evolución de las igle-
sias catedrales del antiguo reino de León está en la base de aportaciones más concretas que han
ido apareciendo con posterioridad. Con multiplicidad de temáticas destacan las siguientes obras.
G. Ser Quijano., El obispado de León en la Alta Edad Media. Concejo y cabildo catedral en el s.
XV. Universidad de León, 1993, T. Portillo., Instituciones del obispado de Osma,  Almazán, 1985,
REGLERO DE LA FUENTE, C., “El Obispado de Osma hasta mediados del s. XIII: génesis y pro-
blemática”, Santo Domingo de Caleruega en su contexto eclesial-religioso, Salamanca, 1996. pp.
183-224, M. Hernández Vegas., Ciudad Rodrigo; la catedral y la ciudad. 2 vols. Salamanca, 1982, 
29 Con otra metodología y apareciendo la Iglesia como institución imbricada en el poder político
cabe destacar una obra clásica de BENITO RUANO, E., Toledo en el s. XV. Escuela de Estudios
Medievales. C. S. I. C., Madrid, 1961. Citamos también para el caso de Cuenca la ya clásica obra
de LÓPEZ, M., Memorias históricas de Cuenca y su obispado, 2 vols. Madrid, 1949-1953.
30 DÍAZ BODEGAS, P., La diócesis de Calahorra y La Calzada en el s. XIII. Logroño, 1995. Tam-
bién es destacable el esfuerzo compilador de SÁINZ RIPA, E., Sedes episcopales de la Rioja. S. IV-
XIII. Logroño, 1994.
31 VVAA, Historia de las diócesis españolas. BAC. 2004.



Corona, los pleitos sobre la jurisdicción episcopal y capitular y los diferentes
particularismos también han estado presentes entre las líneas prioritarias de
investigación a lo largo de la segunda mitad del s. XX y su importancia ha deve-
nido pareja a la catalogación y ordenación de los fondos catedralicios y al
interés que ha despertado lo más cercano en los diferentes momentos de la tra-
dición historiográfica.

Hacer un estado de la cuestión en este apartado  es una tarea difícil,
agrandada además, porque los nombres propios se entremezclan también en los
estudios más globales sobre las catedrales españolas. Sin embargo ha habido
análisis interesantes dónde se unen las vidas de algunos excepcionales protago-
nistas con la red de relaciones jurídico-políticas y económicas que se generan
entre diferentes instituciones que cohabitan en la ciudad. Destacan las aporta-
ciones de M. González Vázquez32 para Santiago de Compostela, así como los
estudios hechos de las iglesias de Burgos33 y Asturias34.

2.4.- Estudios de corte socio-económico.
Llegados a este punto la trama historiográfica se amplia enormemente.

No solo la amplia producción de estudios sino una interpretación económica en
el análisis de los mismos constituyen las señas de identidad de los estudios
medievales que sobre la iglesia se han dado en las décadas de los años setenta
y ochenta y que perviven, aún hoy, en algunas monografías.

La variedad de la temática y la consideración de la Iglesia en singular y
de las iglesias en particular nos perfilan un panorama compuesto por miles de
páginas en las que se caracteriza a las mitras y a los obispos como agentes feu-
dales, titulares de señoríos de inmenso tamaño y perceptores de rentas y presti-
monios que les confieren una identidad única.
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32 GONZÁLEZ VÁZQUEZ, M., El arzobispo de Santiago: una instancia de poder en la Edad Media
(1150-1400). Seminario de Estudios Gallegos. La Coruña, 1996. También es mencionable por su
esfuerzo cronológico y por la minuciosidad de sus datos una obra que, aunque superada histo-
riográficamente, es de consulta obligada. Nos referimos al estudio de PORTELA PAZO. S., Decano-
logio de la S.A.M. Iglesia Catedral de Santiago de Compostela. Santiago, 1944.
33 BLANCO DÍEZ, A., “Los arcedianos y abades del Cabildo Catedral de Burgos”, Boletín de la
RAH, 130 (1952), pp. 167-198. También mencionamos la obra más reciente de LÓPEZ MARTÍNEZ.,
N., “Don Luis de Acuña, el cabildo y la reforma, 1456-1495”, Burguense (1961), pp.185-317.
34 RUIZ DE LA PEÑA, J.I., “Esquema para el estudio de un señorío eclesiástico medieval: jurisdic-
ción de la mitra ovetense en el s. XIV”, Actas de las I Jornadas de Metodología Histórica, vol. II.
Santiago de Compostela, 1975, pp. 217-230 y FERNÁNDEZ CONDE., F. J., Gutierre de Toledo, obis-
po de Oviedo (1377-1389). Reforma eclesiástica en la Asturias bajomedieval. Oviedo, 1978.



Hacer un repaso desde los principales estudios sobre esta perspectiva signi-
fica hundir nuestro análisis en todas y en cada una de las diócesis, catedrales y cabil-
dos del reino de Castilla. No hay un solo cabildo que no haya sido objeto de un estu-
dio económico, con mayor o menor acierto, por parte de la investigación histórica.
A esta tendencia se suma también los estudios de los dominios monásticos que
empaparon nuestra línea historiográfica en momentos determinados hasta hacerla
erigirse en la tendencia más cultivada por los historiadores españoles durante más
de dos décadas y que abarca toda la geografía de las diócesis hispanas. 

La recepción en España de líneas interpretativas europeas está en la base
del auge de este tipo de estudios. Así, tanto Jaime Vicens-Vives35 como Julio
Valdeón36 encarnan esa llegada y la adopción de patrones historiográficos en los
que la historia social y económica se convierten en el buque insignia de la pro-
ducción bibliográfica medieval en España durante los últimos sesenta y duran-
te toda la década de los setenta. 

En los primeros estudios se hizo necesario clarificar la orientación
metodológica de una temática completamente nueva en el panorama español. A
este objetivo contribuyeron las obras de A. Barrios García para Ávila37, de J.
Luis Martín Rodríguez para Zamora38 y de J. I. Ruiz de la Peña para el caso
asturiano39, las tres en los primeros años de la década de los setenta.

Asentadas las bases de lo que llegaría a ser una tradición fecunda en
nuestro país, sus principios metodológicos y la consideración de los Cabildos
catedralicios como señores feudales que trataron de perpetuar sus fuentes de
financiación a medida que se abría paso la modernidad han estado presentes en
el resto de estudios de corte socioeconómico y teniendo como protagonista
colectivo de análisis a los cabildos y las sedes catedralicias40. Los años setenta-
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35 VICENS VIVES, J., Historia social y económica de España. Barcelona, 1963.
36 La aportación de J. Valdeón a la historiografía castellana y española es indudable. En el aspec-
to que estamos tratando destaca un articulo al que seguirán otros muchos titulado: “Datos para la
historia social y económica de la Castilla medieval: las rentas de la Catedral de Burgos de 1352”,
Anuario de Historia Económica y Social, 3 .(1970).
37 A. BARRIOS GARCÍA, A., La catedral de Ávila en la Edad Media: Estructuras socio-jurídicas y
económicas. Hipótesis y problemas. Caja de Ahorros y Préstamos. Ávila, 1973.
38 MARTÍN RODRÍGUEZ, J.L., “Diezmos eclesiásticos. Notas sobre la economía de la sede zamora-
na. S. XII-XIII, Actas de las I Jornadas de Metodología Aplicada a las Ciencias Históricas. San-
tiago de Compostela, 1975, pp. 69-78.
39 RUIZ DE LA PEÑA, J. I., “Esquema para el estudio de un señorío eclesiástico medieval: jurisdic-
ción de la mitra ovetense en el s. XIV”, Actas de las I Jornadas de Metodología Histórica, vol.
II. Santiago de Compostela, 1975, pp. 217-230.
40 Los dominios monásticos, empero, tendrán su momento de auge en la década de los 80 y nos
referiremos a ellos con posterioridad.



se completan con las aportaciones para el ámbito geográfico andaluz, destacan-
do los estudios que se hacen para Jaén41 y Sevilla42.

Sin embargo, la eclosión llegará en los años 80. Hasta más de 25 mono-
grafías fueron publicadas destacando los análisis realizados para el conjunto de
las diócesis castellano-leonesas, Toledo y algunas sedes episcopales andaluzas.

La obra de referencia en este período será un impecable estudio de Hila-
rio Casado Alonso43 sobre las rentas y las propiedades eclesiásticas de una de
las ciudades más poderosas en el s. XV. Nos referimos a Burgos y a su podero-
so clero. Esta obra es el referente indispensable bien conocido por todos cuan-
tos a partir de este momento dedicaron su tiempo y sus estudios a analizar el
papel económico de los cabildos en las sociedades urbanas de la decimoquinta
centuria. 

Junto con Burgos, el ámbito más estudiado de la Meseta Norte es sin
duda Segovia. Cinco estudios sistemáticos sobre el cabildo segoviano demues-
tran la importancia de una de las ciudades meseteñas más populosas de la época
y de un cabildo catedral que fue el eje económico de la ciudad a tenor de las ren-
tas de las que disponía. El pionero en los estudios del cabildo segoviano fue J.
L. Martín Rodríguez44 al que seguiría con una notable producción M. Santa-
maría Lancho45.
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41 El cabildo jienense y en general la iglesia de Jaén componen el corpus de estudio del profesor
J. Rodríguez Molina. De la década estudiada destacan dos estudios que servirán como guía a
muchos otros que verán la luz una década más tarde a la par que se perfilaban las ordenaciones
de los innumerables legajos que componían las catedrales andaluzas. Así, destacan, “Patrimonio
eclesiástico del obispado de Baena-Jaén en los s. XIII-XVI, Boletín del Instituto de Estudios Gie-
nenses, 72(1975), pp. 9-74 y “El diezmo eclesiástico en el obispado de Baeza-Jaén los s. XIII-
XVI, Cuadernos de Historia, 7(1977), pp. 213-282.
42 La iglesia sevillana ha sido uno de los temas más recurrentes en los estudios, monografías,
memorias de licenciatura y tesis doctorales en los últimos veinte años entre las universidades
andaluzas. Las obras pioneras fueron las del profesor GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., “Propiedades y ren-
tas territoriales del cabildo catedral de Sevilla a fines de la Edad Media”, Cuadernos de Historia,
7 (1977), pp. 167-212 y un año más tarde este mismo autor en colaboración con LADERO QUESA-
DA, M.A., publicaron un estudio con mayor calado temporal y metodológico, Diezmo eclesiásti-
co y producción de cereales en el reino de Sevilla (1408-1503), Universidad de Sevilla, 1978.
43 CASADO ALONSO, H.,  La propiedad eclesiástica en la ciudad de Burgos en el s. XV: el cabildo
catedralicio. Universidad de Valladolid, 1980.
44 MARTÍN RODRÍGUEZ, J.L., Propiedades del cabildo segoviano. Sistemas de cultivo y modos de
explotación de la tierra a fines del S. XIII. Salamanca, 1981.
45 Es, sin duda alguna, el gran conocedor del capítulo segoviano durante la Edad Media. Sus obras
abarcan la preponderancia  económica del cabildo catedralicio y sus repercusiones sociales sobre
el conjunto de la sociedad segoviana en un lapso cronológico que abarca las postrimerías del s.
XII y llegan a fines del s. XV. Entre sus obras y artículos más destacados figuran: “La organiza-



Además de Segovia fueron estudiados con el mismo tratamiento formal
los cabildos de León46, Zamora47, Asturias48, Murcia49, Cuenca50, Sigüenza51,
Santiago de Compostela52 y Málaga53. En todos ellos persiste el mismo enfoque
marcadamente técnico y con una óptica de exégesis en la que el cabildo se con-
vierte en sujeto colectivo de la dinámica feudal. Grandes ausentes son los cabil-
dos de  Osma-Soria y Palencia en el territorio del antiguo reino castellano.
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ción de la gestión económica del cabildo catedralicio de Segovia, s. XIII-XIV”, En la España
Medieval, III (1982), pp. 505-540; “Lugares del señorío del cabildo catedralicio de Segovia.
Notas para el estudio de la crisis del sistema feudal en Castilla del s. XV”, en El pasado históri-
co de Castilla y León, vol. I. Edad Media. Burgos, 1983. pp. 441-461; “La explotación económi-
ca del patrimonio urbano del cabildo catedralicio de Segovia en el s. XIV”, La Ciudad Hispáni-
ca durante los s. XIII-XVI, t. I. Madrid, Universidad Complutense, 1985, pp. 671-700; “Formas
de propiedad, paisajes agrarios y sistemas de explotación en Segovia en los s. XIII-XIV”, La
España Medieval, IV (1984), pp. 917-962; “El cabildo catedralicio de Segovia como aparato de
poder en el sistema político urbano durante el s. XV”, Studia Histórica, Historia Medieval, VIII
(1990), pp. 47-78.
46 Son destacables las aportaciones de FERNÁNDEZ FLÓREZ, J.A., El patrimonio del cabildo cate-
dralicio de León en la segunda mitad del s. XV, Universidad de Valladolid, 1985 y “Las casas del
cabildo catedralicio en la ciudad de León”, Archivos Leoneses, 75 (1984). 
47 Las obras más interesantes del profesor Ladero Quesada son, “Notas sobre las propiedades del
cabildo catedralicio de Zamora en el último tercio del s. XIV (1372-1402)”, En la España Medie-
val, V, t. I (1986), pp. 537-549 y “Aproximación al proceso de formación de patrimonio de la igle-
sia zamorana (obispo y cabildo), 1132-1484”, Espacio, Tiempo y Forma. Historia Medieval, 1
(1988), pp. 249-270. Anteriormente se había publicado una obra de referencia económica que
tuvo como material de análisis un libro de rentas del cabildo que nos da las pistas necesarias para
hacer un seguimiento de la evolución de las mismas y de su concentración en muy pocas manos
dentro del clero capitular. Nos referimos a la obra de FERRERO FERRERO, A., Rentas del cabildo
catedral de Zamora en el s. XV. Análisis del libro de rentas de 1446-1451. Salamanca, 1980.
48 FERNÁNDEZ CONDE., F. J., La Iglesia de Asturias en la Baja Edad Media. Estructuras económi-
co-administrativas. Instituto de Estudios Asturianos. Oviedo, 1987.
49 ISANZ SANCHO, I., “Señorío y rentas de la Iglesia de Cartagena en la Baja Edad Media”, En la
España Medieval, IV, t. II. (1984), pp. 981-1003.
50 CHACÓN GÓMEZ-MONEDERO, A.,“El patrimonio rural de la Iglesia de Cuenca. Siglos XII-XIII”,
Cuenca, 30 (1987), pp. 51-71.
51 Con un perfil de análisis temporal que sobrepasa nuestro marco medieval hay que citar por su
importancia global una obra que traza una historia social y económica del obispado de Sigüenza
durante más de 600 años en una ciudad de señorío episcopal. BLÁZQUEZ GARBAJOSA, A., El
señorío episcopal de Sigüenza: economía y sociedad (1123-1805). Institución “Marqués de San-
tillana”. Guadalajara, 1988.
52 BARREIRO SOMOZ., J., El señorío de la Iglesia de Santiago de Compostela en los s. IX-XIII. La
Coruña, 1987.
53 BRAVO CARO, J. J., “El arrendamiento de los diezmos del obispado malagueño durante el s.
XVI”, Baetica, 12(1989), pp. 175-186



Mención especial merece la sede primada de España. Toledo es el gran
protagonista de los estudios capitulares de la submeseta sur. Es obvio constatar
el poderío económico de la sede metropolitana y la gran influencia de muchos
de sus arzobispos en los acontecimientos centrales de la Baja Edad Media, pero
mucho más evidente es constatar a Toledo como un centro económico de pri-
mera magnitud cuyas rentas, propiedades y riquezas pivotaban en el siempre
inquietante cabildo toledano.

Abarcar toda la producción bibliográfica sobre el arzobispado de Tole-
do es tarea titánica tanto por su extensión cuantitativa como por la compleja,
variada y multidimensional temática tratada54. De esta forma solo mencionare-
mos las investigaciones del profesor R. Izquierdo Benito55 que combina el aná-
lisis riguroso sobre la configuración de las rentas patrimoniales con aspectos
sociales novedosos en la investigación de los años ochenta como son las man-
das testamentarias y la evolución del coste económico de las obras de la cate-
dral de la capital eclesiástica del reino de Castilla. De incalculable valor es la
aportación de la profesora Lop Otín sobre el cabildo toledano para la decimo-
quinta centuria56. 

Durante los años noventa y comienzos del presente siglo asistimos a
un notable descenso en esta tipología de estudios apareciendo artículos más
o menos extensos junto con una disminución llamativa de estudios sistemá-
ticos que contrastan con el florecimiento de los estudios de los dominios
monásticos57.   
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54 Un bosquejo de esta bibliografía la encontramos en un estado de la cuestión de LOP OTÍN, Mª
J., “Las catedrales y los cabildos catedralicios de la Corona de Castilla durante la Edad Media.
Un balance historiográfico. En la España Medieval (2003), 26, pp. 400-401.
55 IZQUIERDO BENITO, R., El patrimonio del cabildo de la catedral de Toledo en el s. XIV. Caja de
Ahorros Provincial, Toledo, 1980; “Modo de explotación del patrimonio del cabildo catedral de
Toledo durante la segunda mitad del s. XIV: contratos de arrendamiento”, Hispania, 40, 145
(1980), pp. 357-393; “El patrimonio urbano del Cabildo de la catedral de Toledo en la segunda
mitad del s. XIV”, Anales Toledanos, XIII (1980), pp. 3-24; “Bienes, ingresos y gastos de la obra
de la catedral de Toledo durante la primera mitad del s. XV”, En la España medieval, II (1981),
pp. 467-484; “Gastos por la muerte de un canónigo toledano”, en  REGLERO DE LA FUENTE, C.
(coord), Poder y sociedad en la Baja Edad Media Hispánica, Homenaje al profesor Luis Vicen-
te Díaz Martín, vol. I, Universidad de Valladolid, 2002, pp. 413-425.
56 LOP OTÍN, Mª J., El Cabildo catedralicio de Toledo en el s. XV. Aspectos institucionales y
sociológicos. Fundación Ramón Areces. Madrid, 2003.
57 Dentro de este tipo de estudios cabe mencionar la obra de GAVILÁN, E., El dominio del monas-
terio de Parraces en la Edad Media. Valladolid, 1989.



Cabe citar tres aportaciones para las diócesis de la Meseta Norte,
León58, Burgos59; dos para la cornisa cantábrica, Asturias60 y Compostela61 y
otras dos en la Meseta Sur, Cuenca62 y Plasencia63.

2.5.-Investigaciones sobre el funcionamiento administrativo-institucio-
nal de los capítulos castellanos. Hacia una sociología de los cabildos.

El enfoque sociológico ha venido a sustituir al economicista como prin-
cipal eje vertebrador de los estudios en los últimos veinte años. El funciona-
miento grupal de los componentes del cabildo, las formas de vida cotidiana de
los canónigos capitulares, las relaciones de poder entre las diferentes congrega-
ciones que habitaban en los espacios catedralicios y el impacto social de sus
modos de comportamiento son los temas esenciales de una nueva concepción
historiográfica que se abre camino en España desde los inicios de los primeros
noventa y que cimentará una forma de escribir la Historia  y las historias que
aún no se ha agotado.

Medir la impronta social del clero catedralicio es adentrarse en los siem-
pre complejos mecanismos de mentalidad colectiva en un momento presidido
por la inestabilidad política en los territorios del reino de Castilla. En algunos
obispados el cabildo jugará un papel de cohesionador social; en otros, dignida-
des, canónigos y racioneros mantuvieron un duro equilibrio con las políticas
episcopales y reales.

Con el nuevo enfoque y siguiendo la visión de José M. Nieto Soria64

queremos destacar el tratamiento administrativo, político y sociológico que las
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58 GARCÍA Y GARCÍA, M.T., La propiedad urbana del cabildo catedralicio de León en el s. XV. León,
1990. FERNÁNDEZ FLÓREZ, J.A., “El patrimonio del cabildo catedralicio leonés en el tránsito de la
Edad media a la Moderna: cuestiones de metodología”, Archivos Leoneses, 97-98(1995), pp. 9-52.
59 CASADO ALONSO, H., “Producción agraria, precios y coyuntura económica en las diócesis de
Burgos y Palencia a fines de la Edad Media”, Studia Histórica, IX (1991), pp. 67-110.
60 FERNÁNDEZ CONDE, F. J., El señorío del cabildo ovetense. Estructuras agrarias de Asturias en
el tardomedievo. Universidad de Oviedo, 1994
61 PÉREZ RODRÍGUEZ, F. J., El dominio del cabildo Catedral de Santiago de Compostela en la Edad
Media (s. XII-XIV). Tórculo Ediciones. Santiago de Compostela, 1994.
62 DÍAZ IBÁÑEZ, J., “Propiedades censuales del cabildo catedralicio conquense a fines del s. XV.
Un documento para su estudio”, Archivo Conquense, I (1998), pp.43-85.
63 MARTÍN MARTÍN, M. C., El cabildo catedralicio de Plasencia en la Edad Media. Estudio social,
económico y administrativo. Tesis leída en la Universidad de Salamanca, 1998; “Gestión econó-
mica del patrimonio del cabildo palacentino en el s. XV: los contratos de arrendamiento”, Actas
de las I Jornadas de Historia Medieval de Extremadura, Cáceres, 2000, pp. 47-75.
64 NIETO SORIA, J. M., Iglesia y génesis del Estado Moderno en Castilla (1369-1480). Editorial
Complutense, Madrid, 1993.



ideas propagandísticas y de extensión de los mecanismos de alcance social
tuvieron en las iglesias castellanas a fines de la Edad Media. Un afán de supe-
ración de las viejas fórmulas feudales a la par de una profunda revolución espi-
ritual65 están en la dinámica social de los investigadores actuales.

La vertiente administrativa es la más trabajada de todas. Temas como la
provisión de vacantes66, atribuciones de las dignidades y canónigos y funciona-
miento interno de las estructuras intracapitulares conforman el grueso de las
aportaciones historiográficas en estudios que son considerados por muchos
autores como clásicos67.

La organización capitular, la disparidad de situaciones entre los canóni-
gos y el tratamiento pormenorizado de los espacios catedralicios y sus dominios
son algunas de las conclusiones de trabajos formales que  nos presentan un clero
dinámico en un papel institucional de un grupo temido y respetado socialmen-
te. Tal es la visión de un trabajo ambicioso que tomó forma de tesis doctoral
leída en la Universidad Autónoma de Madrid en 1998. Nos referimos a la obra
de E. Carrero Santamaría que marca una inflexión en cuestiones metodológicas
básicas así como en las directrices evolutivas de los cabildos de las diócesis cas-
tellano-leonesas68. 

Sin embargo, el enfoque de corte sociológico es muy reciente en su tra-
yectoria historiográfica. La diferencia con los estudios anteriores estriba en la
necesidad de conectar el cabildo con el entramado social urbano que le rodea y
con el cual compite en ocasiones y reestablecer un análisis menos academiscis-
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65 Sobre este planteamiento es interesante la consulta de la obra de GARCÍA ORO, J., La reforma
de los religiosos españoles en tiempos de los Reyes Católicos. Instituto Isabel la Católica de His-
toria Eclesiástica. Madrid, 1969.
66 Hay investigaciones que vieron la luz en los años 50 y que están influenciadas notablemente
por el institucionalismo vigente. Repasos cronológicos y seriación de funciones son el contenido
de algunas de ellas. Tal es el trabajo realizado para el cabildo segoviano por QUINTANILLA, M.,
“Provisión de prebendas de la catedral”, Estudios Segovianos, 10 (1959), pp. 525-530. También
podemos citar por su carácter pionero los trabajos de GARCÍA CONDE, A., para Lugo., “Antiguas
dignidades para la catedral de Lugo”, Boletín de la Comisión de Monumentos Histórico-artísti-
cos de Lugo, III, nº 31-32 y de DURO PEÑA, E., para el cabildo orensano, “Las antiguas dignida-
des de la Catedral de Orense”, Anuario de Estudios Medievales, I (1964), pp. 289-332.
67 Pocos autores dudan que las obras que diseñan un esquema metodológico básico para estudiar
la estructura administrativa y de funcionamiento de los cabildos castellanos son las de MARTÍN

MARTÍN, J. L., El cabildo de la catedral de Salamanca. Siglos XII-XIII. Salamanca, CSIC, 1975
y el artículo de PÉREZ-EMBID WAMBA J., para Sevilla, “El cabildo catedral de Sevilla en la Baja
Edad Media”, Hispania Sacra, XXX (1977), pp. 417-458.
68 CARRERO SANTAMARÍA, E., Las construcciones de los cabildos catedralicios en los antiguos rei-
nos de León y Galicia. (Tesis inédita). Madrid, 1998.



ta en aras de la consideración grupal y colectiva de los diferentes protagonistas
de la vida social de una ciudad tardomedieval española. Esta es la intención de
las investigaciones realizadas para Córdoba69, Toledo70, Granada71 y Cuenca72

recientemente.

2.6.- Estudios sobre sínodos y constituciones.
Uno de los aspectos más interesantes de cuantos se albergaban en la

vida diaria de quienes habitaban la catedral es a todas luces la producción nor-
mativa.  Estatutos y sínodos, ordenamientos estatutarios y cánones conciliares
se convierten en un binomio inseparable de las actitudes del clero catedralicio
en la Edad Media. 

Son sus fuentes de derecho básico, la normativa más directa y la que va
a regular los comportamientos cotidianos de la vida en común de canónigos,
dignidades, racionero y dependientes, en general. Como ha dicho el profesor
Carlos Reglero de la Fuente “el sínodo constituía así un instrumento funda-
mental para el control del clero diocesano, la difusión de las normas concilia-
res, incluso la resolución de conflictos internos”73. 

La documentación pontificia y la ordenación de los cánones de los dife-
rentes sínodos celebrados en los diferentes obispados sustentan el ordenamien-
to jurídico interno más significativo del estamento clerical. En este sentido se
ha hecho un notable esfuerzo por parte de un grupo de investigadores para sacar
a la  luz, transcribir, ordenar y catalogar la abundante y muy rica documentación
que se ha conservado en los archivos catedralicios y diocesanos de la geografía
castellana. Son notables las tareas de compilación de D. Mansilla74 y de A.
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69 SANZ SANCHO, I., “El cabildo catedralicio de Córdoba en la Edad Media (1236-1426)”, En la
España Medieval, 23 (2000), pp. 441-481.
70 Op cit. Nota 54
71 MARÍN LÓPEZ, R., El cabildo de la catedral de Granada en el s. XV, Universidad de Granada,
1998.
72 IBÁÑEZ DÍAZ, J., “La iglesia conquense en la Edad Media. Estructura institucional y relaciones
de poder”, Anuario de Estudios Medievales, 30-1 (2000), pp. 277-318.
73 REGLERO DE LA FUENTE, C., La diócesis de Palencia en la Edad Media. BAC, 2004.
74 Las obras de D. Mansilla publicadas en los años centrales del siglo pasado han servido como

orientación básica en el estudio de las relaciones pontificias con cada una de las diócesis caste-
llanas en los tiempos medievales. Una lectura atenta de esta documentación permite atisbar las
diferentes etapas por las que han transcurrido estas relaciones. Sin embargo, el control que desde
Roma se hizo de toda la Cristiandad y, muy en especial, de la Iglesia española es palpable dado
el elevado número de diplomas, bulas y otro tipo de documentación conservada. El centralismo
pontificio es un hecho incuestionable en todas aquellas cuestiones importantes para el desarrollo



García García75 por ofrecer parte de esa documentación. Aún no está completa
(en el caso de la documentación pontificia) pero ha servido de gran ayuda a
cuantos hemos buceado en el pasado eclesial de las diócesis españolas a lo largo
de sus vicisitudes en la Edad Media.

El otro gran pilar que sustenta el orden jurídico en los cabildos cate-
dralicios medievales y del que nos ocuparemos en profundidad en el capí-
tulo cuarto de este estudio es el ordenamiento derivado de los estatutos y
las constituciones que constituyen la base de un derecho común en las cate-
drales76. 

Además de la obra fundacional de esta tipología de investigaciones77, la
importancia de los Estatutos y Constituciones en el desarrollo de los espacios
catedralicios no corre al unísono del interés despertado entre los investigadores.
No hay hasta el momento estudios globales de este tipo de análisis, encontrán-
donos obras que han analizado estatutos concretos en algunas catedrales por
alguna razón determinada.

En la historiografía hispana hay que remontarse hasta los años centra-
les de la década de los setenta del s. XX para encontrar las primeras mono-
grafías en las que los estatutos fueran tema originario de investigación e inter-
pretación78. 
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de la vida religiosa. Desde las provisiones, los nombramientos, los rituales hasta la codificación
de una red de lealtades al papado se constatan en esta documentación. De este autor destacan: La
documentación pontificia hasta Inocencio III (965-1216), Roma, 1953; La documentación ponti-
ficia de Honorio III (1216-1227), Roma, 1965.
75 Es imposible adentrarse en el campo de las mentalidades colectivas del clero medieval sin estu-
diar en profundidad las disposiciones conciliares. En este sentido GARCÍA GARCÍA a., y la BAC
han hecho un trabajo riguroso durante la década de los 90 por compilar dicha producción canó-
nica. En nuestro estudio han sido una referencia básica citando de forma especial: Synodicum His-
panum, VII. Burgos y Palencia. Madrid, 1997.
76 Esta es una idea  que emana de la obra de MARTÍNEZ LLORENTE, F. J., El obispado de Palencia
en la difusión del derecho medieval: de la Lex Gótica al Ius Commune (s. X- XIII). Palencia, 1999.
77 MUÑIZ PABLOS, T., Derecho Capitular. Cabildos catedrales y colegiales. Sevilla, 1926.
78 RODRÍGUEZ MOLINA, J., “Estatutos de la catedral de Jaén en 1368. Recopilación de 1478”,
Boletín del Instituto de Estudios Gienenses, 72 (1975), pp. 9-74; RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, P., Esta-
tutos del deán y cabildo de la catedral de Salamanca (1230-1549), Memoria de Licenciatura leída
en la Universidad de Salamanca, Salamanca, 1979; JORGE PÉREZ., A, Estatutos y constituciones
del cabildo salmantino en los siglos XIII, XIV y XV, Memoria de Licenciatura leída en la Univer-
sidad de Salamanca. Salamanca, 1974.; COSTA Y BELDA, E., “Las constituciones de Don Raimun-
do de Losaña para el cabildo de Sevilla (1261)”, Historia, Instituciones, Documentos, 5 (1978),
pp. 169-233.



En décadas sucesivas han aparecido diferentes aportaciones para algu-
nos cabildos catedralicios españoles como las referidas a Zamora79 y a Coria80

en los años ochenta, ligadas a la actividad investigadora de la Universidad de
Salamanca y los de Palencia81 en reciente fecha además de una aportación que
en su momento supuso un estado de la cuestión82.

2.7.- Investigaciones sobre la dimensión cultural y espiritual de los
Cabildos catedralicios.

Hoy en día es innegable el papel esencial que la Iglesia medieval tuvo
en la preservación del saber  y en el protagonismo asociado de rector de la vida
cultural y de la formación intelectual de generaciones de clérigos castellanos.
De igual forma jugó una destacada misión como foco innovador en la espiri-
tualidad oficial y en la religiosidad de las mujeres y de los hombres del tardo-
medievo en el Occidente medieval e hispano83. El binomio Iglesia y manifesta-
ción cultural está íntimamente ligado a una conciencia común que enmarcaba
las raíces de la espiritualidad medieval84. 

Hasta el momento las líneas prioritarias de investigación han sido tres
fundamentalmente:

.- La Iglesia como institución cultural y la formación del clero.

.- La religiosidad como forma de expresión de la espiritualidad.

.- Estudiantes e instituciones educativas.

En estas orientaciones convergen los factores que encierran en sí mis-
mos el valor de la institución eclesiástica como controladora del acceso al saber
y como guardiana de los mecanismos de extensión cultural y religiosa durante
la Edad Media.
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79 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, M., Las constituciones del cabildo de Zamora (1219-1283), Tesis docto-
ral leída en la Universidad de Salamanca.
80 MARTÍN MARTÍN, J.L., “Las constituciones de la Iglesia de Coria de 1315”, Miscelánea Cace-
reña, Cáceres, 1980, pp.72-80.
81 CARVAJAL IBÁÑEZ, T., “El estatuto capitular de corrección y punición”, PITTM, 59(1989), pp.
525-543.; FRANCIA LORENZO, S., “Estatuto de romerías del cabildo catedral de Palencia”, Memo-
ria Ecclesiae, XVIII, Oviedo, 2001, pp. 473-477.
82 QUINTANA PRIETO, A., “Constituciones capitulares de cabildos españoles del s. XIII”,  Antoló-
gica Annua, 28-29 (1981-1982), pp. 485-529.
83 MARTÍN RODRÍGUEZ, J.L., “Religión y sociedad en Castilla y León (s. X-XV)”. El pasado histó-
rico de Castilla y León. Vol. I. Edad Media. Junta de Castilla y León, Burgos, 1983.
84 En tal sentido podemos destacar las aportaciones de: RAPP, F., La Iglesia y la vida religiosa en
Occidente a fines de la Edad media, Ed. Labor, Barcelona, 1975.; RUCQUOI, A., “La formation
culturelle du clergé en Castille à la fin du Moyen Âge”, Le clero séculier au Moyen Âge, Univer-
sidad de la Sorbona, París, 1993, pp. 249-262.



La formación del clero tenía un primer escalón en las escuelas de gramática85

que nacieron al calor de las propias catedrales así como en los importantes fondos que
atesoraban las bibliotecas capitulares, auténticas trasmisoras de la impronta cultural86. 

El primer contacto con la cultura, las humanidades, tenía lugar en las
escuelas catedralicias reservadas a una minoría muy selecta y que se erigieron
como instituciones educativas de primer orden. Esta circunstancia no ha pasado
desapercibida al conjunto de la historiografía española. Muchas son las mono-
grafías que han versado sobre el tema. Las aportaciones más interesantes son las
de la profesora Susana Guijarro González que ha centrado su labor de investiga-
ción en estas escuelas que han sido definidas como centros de cultura urbana87. 

Ha habido otras aportaciones que han recorrido la práctica totalidad de
las universidades españolas en los últimos dos decenios habiéndose iniciado un
género de investigación histórica  y que han dado otra visión al arquetipo oscu-
rantista que sobre la cultura medieval ha pesado en el subconsciente popular.
Segovia88, Orense89, Toledo90, Cuenca91 y Palencia92 son sólo algunos ejemplos
de esta consolidada línea argumentativa.
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85 BARTOLOMÉ MARTÍNEZ, B., “Las escuelas de gramática”,  Diccionario de Historia Eclesiástica
de España, Suplemento I, Madrid, 1987, pp. 285-299.
86 SANTIAGO OTERO, H., “Instituciones y espiritualidad medievales en la península Ibérica: escue-
las y bibliotecas capitulares”, I Jornadas académicas de Historia de España y Portugal, Lisboa,
1990, pp. 27-42.
87 La obra de GUIJARRO GONZÁLEZ S., es muy fecunda. Entresacamos las más interesantes: La
transmisión social de la cultura en la Edad Media castellana (siglos XIV-XVI): las escuelas y la
formación del clero en las catedrales, Santander, 1993; “Los centros de cultura urbana en el s.
XV: las escuelas de gramática castellano-leonesas”, 1490. En el umbral de la modernidad, Valen-
cia, 1994, pp. 243-256; “Las escuelas catedralicias castellanas y su aportación a la historia del
pensamiento medieval (1200-1500), Pensamiento Medieval Hispano. Homenaje a Horacio San-
tiago-Otero. Madrid, 1998, pp. 703-739; “Las escuelas y la formación del clero de las catedrales
en las diócesis castellano-leonesas (s. XI-XV), La Enseñanza en la Edad Media. Gobierno de la
Rioja- Instituto de Estudios Riojanos. Logroño, 2000, pp. 61-96.
88 MARTÍNEZ ÁNGEL, L., “Aproximación a la escuela catedralicia de Segovia y a sus maestrescue-
las (s. XII-XIII), Memoria Ecclesiae, XII, Oviedo, 1998, pp. 63-69.
89 GONZÁLEZ GARCÍA, M.A., “La cátedra de Gramática de la catedral de Orense”, Memoria Eccle-
siae, XII,Oviedo, 1998. pp. 71-82.
90 LOP OTÍN, M.J., “La labor cultural y educativa del Cabildo Catedral de Toledo a fines de la Edad
Media”, VILLENA R. (coord), Ensayos humanísticos. Homenaje al profesor Luis Lorente Toledo.
Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 1997, pp. 249-272.
91 AGUADÉ NIETO S., y CABAÑAS GONZÁLEZ, D., “La formación intelectual del clero conquense a
fines de la Edad Media”, Actas del Simposio sobre el horizonte histórico-cultural del Viejo Mundo
en vísperas del descubrimiento de América, Madrid, 1981, pp. 1-63.
92 GUIJARRO GONZÁLEZ, S., “La formación cultural del clero palentino en la Edad Media (S. XIV-
XV)”, Actas del II Congreso de Historia de Palencia, IV, Palencia, 1990, pp. 651-665.



El siguiente catalizador en el nivel formativo de los clérigos estaba
constituido por la Universidad como institución medular en la formación del
pensamiento y de las mentalidades en el longevo horizonte medieval hispano.
En la aproximación teórica al estudio de las universidades medievales en nues-
tro país hemos asistido a una lenta pero fecunda transformación tanto en su
temática como en su enfoque interpretativo. De las historias de las universida-
des93 se ha pasado a un enfoque que trata de discernir el papel social que las mis-
mas tuvieron como lugares de aprendizaje y adoctrinamiento hasta desembocar
en estudios locales que constatan el paso por dicha institución de varios de sus
canónigos en búsqueda de su título de licenciado94. Para ello y para constatar
dicho paso nos será de gran ayuda los estudios sobre los rótulos de expectativas
en las universidades vallisoletana y salmantina95.

3. Estudios sobre la Iglesia palentina en la Edad Media.

3.1.- Introducción.
Los dos sujetos principales de referencia de esta investigación, Palencia

y la Iglesia Medieval, han sido objetos de atención significados en la historio-
grafía de los últimos cincuenta años. 

Los estudios sobre el clero medieval, la diócesis de Palencia en la Edad
Media y, de modo más particular sobre el capítulo palentino se han dividido en
cuatro grandes bloques de análisis:

a) Referencias clásicas y fuentes.

b) Obispos, cabildo y clero catedralicio.

c) Los problemas derivados del señorío temporal de los obispos.

d) Religiosidad y espiritualidad.

e) La universidad palentina.

3.2.- Referencias clásicas. Fuentes.
Al realizar un estado de la cuestión sobre las referencias bibliográficas

sobre la catedral palentina es inevitable hacer referencia a las dos obras clásicas
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93 AJO G. Y SÁINZ DE ZÚÑIGA, C.M., Historia de las Universidades españolas, I , Madrid, 1957.
94 Caben destacar las obras de RUCQUOI, A., “La cultura y las élites en la Valladolid medieval”,
Valladolid. Historia de una ciudad, I, Valladolid, 1999 y la de IGLESIA FERREIRÓS, A., “Escuela,
estudio y maestros”, Historia, Instituciones, Documentos, 25, Sevilla, 1998, pp.313-326.
95 RIUS SIERRA, J., “Los rótulos de la Universidad de Valladolid”, Analecta Sacra Tarraconensia,
16, 1944.



por antonomasia dedicadas de un modo genérico a cuestiones relacionadas con
la catedral. Nos referimos a las aportaciones de Pedro Fernández del Pulgar96 y
de Alonso Fernández de Madrid97. Ambas han influido, en mayor o en menor
grado, en cuantos estudiosos, investigadores, profesionales de la historia y eru-
ditos locales se han acercado a la Edad Media palentina y a sus principales vici-
situdes.

La primera de ellas constituye un primer acercamiento formal a la his-
toria de la diócesis palentina, a sus orígenes y a sus personajes destacados
haciendo una compilación factual de los principales datos cronológicos, artísti-
cos y documentales de la seo palentina.

De mayor interés histórico es la Silva Palentina. Escrita por el Arcedia-
no del Alcor Alonso Fernández de Madrid98, fue revisada, reestructurada y
publicada por el canónigo y archivero de la Catedral de Palencia Jesús San
Martín Payo en 1976 aunque la compilación de la misma se la debemos  a
Matías Vielva Ramos.

En ella se hace un repaso exhaustivo de la historia de la iglesia palenti-
na desde la refundación de la diócesis de Palencia en el año 1035 hasta 1559
fecha en la que muere el arcediano y canónigo “el qual compiló con harto tra-
bajo suyo todo lo contenido en este memorial o silva”99. La obra contiene cator-
ce apéndices temáticos100. 

Además del recorrido por acontecimientos de la historia antigua y
medieval palentina, la obra especifica antes de entrar a desarrollar su contenido
central tanto las cualidades propias de Palencia101 como las de los obispos y sus
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96 FERNÁNDEZ DEL PULGAR, P., Historia secular y eclesiástica de la ciudad de Palencia II. Madrid,
1680.
97 ALONSO FERNÁNDEZ DE MADRID, Silva palentina. Editada por J. San Martín Payo. Colección
Pallantia I. Excma. Diputación Provincial. Palencia, 1976.
98 El Arcediano del Alcor, autor de esta obra fue un hombre muy respetado en el entorno catedra-
licio de la época. La propia Silva palentina le cataloga como un hombre virtuoso, muy estudioso
y honesto, sepultóse en la capilla de Sant Idelfonso en la misma iglesia, que él en su vida avía
doctado y adornado”
99 Ibid.,nota nº 96, p. 632.
100 Estos apéndices se refieren a: La región vaccea, Los descubrimientos arqueológicos de la Anti-
gua Pallantia, Antiguos monasterios en la diócesis, Recibimientos a los señores obispos de la ciu-
dad, El señorío temporal de los obispos,  Fundación de la canónica, Los arzobispos de Toledo,
Fuero del Obispo don Raimundo II,  Aclaraciones y confirmación del fuero anterior por el rey don
Alfonso, Fray Munio de Zamora, Álvaro Carrillo, Don Rodrigo Sánchez de Arévalo, De las con-
tiendas entre el obispo, el cabildo y el Concejo, Biblioteca capitular..
101 Palencia es descrita como una ciudad bien murada y de hermosa compostura y sitio, ella y su
tierra es bien abundosa y proveída de pan y vino y frutas y carnes y pescados…es muy sana y de



preeminencias. Providencialista en su tratamiento y con la agencia causal de los
principales cambios sociales imputada a los obispos, el cabildo capitular pasa
completamente desapercibido en sus argumentaciones. La sólida rigidez de la
omnipresencia episcopal, las principales relaciones con los acontecimientos del
reino de Castilla y su esfuerzo por complementar sus exposiciones con docu-
mentación hacen de esta obra una aportación de obligada consulta pero a la que
hay que acotar como un esfuerzo por recuperar parte de la memoria perdida en
ese horizonte tan lejano para un humanista del s. XVI como lo eran los tiempos
medievales.

Su objetivo fundamental es guiar la historia de la diócesis a través de la
de sus obispos. Esta tendencia oculta en la mayoría de las ocasiones informa-
ciones referidas al cabildo, a los canónigos o al clero, en general, haciendo de
su discurso un monolítico exhorto sobre las biografías de los prelados y sobre
el trabajo realizado por ellos en la iglesia palentina.

Para ello basta comprobar las primeras líneas dedicadas a loar las pree-
minencias de los obispo pues “los prelados de esta ciudad son y han sido siem-
pre muy estimados y de gran autoridad en estos reinos y pocas veces se da la
perlacía de esta Iglesia sino a personas de gran merecimiento, letras y linaje, y
es tenida en mucho, así por su gran autoridad y renta, y por estar en lo más grue-
so y fértil de Castilla”102. 

La catedral de Palencia, el clero medieval palentino y el episcopado de
la ciudad han sido protagonistas colectivos de otras obras con una perspectiva
comparativa como en las reflexiones que sobre la iglesia palentina hacen J. Sán-
chez Herrero103 en 1978 y Gonzalo Martínez Díez104 en 1984.

Además de otras referencias consideradas como clásicas105 han apareci-
do nuevas interpretaciones que tratan el entorno eclesiástico palentino dentro de
una red de relaciones mucho más amplia, que pretenden combinar los mecanis-
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buenos aires saludables a la vida humana, lo cual se prueba claramente porque vemos que en los
años que acaece haber pestilencia muy grave en otras ciudades, las más veces la vemos estar
libre de ella, o, al menos, no es tan encendida como en otras partes…”
102 Ibidem nota nº 96, p. 51.
103 SÁNCHEZ HERRERO, J., Las diócesis del Reino de León en los s. XIV-XV. León, 1978.
104 MARTÍNEZ DÍEZ, G., “Los obispados de la Castilla Condal hasta la consolidación del obispado
de Oca en el Concilio de Husillos (1088) en El factor religioso en la formación de Castilla. Bur-
gos, 1984, pp. 87-164.
105 Bajo la catalogación de referencias clásicas incluimos los estudios de LINEHAN, P., La Iglesia
española y el Papado en el s. XIII. Salamanca, 1975 y la obra de FERNÁNDEZ CONDE, F. J., “Albi-
genses en León y Castilla a comienzos del s. XIII” en León Medieval. Doce estudios. León, 1978,
pp. 97-114.



mos de propaganda política a los que la Iglesia sirvió en algunos momentos con
los enfoques sociológicos en los que la religión y los círculos clericales estu-
vieron en la base de la difusión de mentalidades sociales entre la población
urbana de las incipientes ciudades que se desarrollan con vigor en Castilla a par-
tir de la segunda mitad del s. XIII106. También la reciente aportación del profe-
sor Antonio Cabeza  Rodríguez107 para la catedral palentina en los albores de la
Modernidad nos presenta un interesante estudio donde la especialización de
espacios internos del templo catedralicio sirven para formar una imagen com-
pleja y rica en matices de todas las actividades que generaba la vida en comu-
nidad dentro de los muros del templo. Para el autor “de la catedral llama la aten-
ción la existencia de ámbitos diferenciados; sin una visión unitaria, es necesa-
rio recorrer todo el espacio para aprehenderlo… Frente a la imagen institucio-
nal y jurídica, hay otra descuidada y próxima al discurrir cotidiano”108.

En el aspecto que ha existido un notable esfuerzo por parte de diferen-
tes sectores es la publicación de fuentes catedralicias, especialmente la dedica-
ción, el esfuerzo y el presupuesto para ello empleado de la Institución Tello
Téllez de Meneses dependiente de la Excma. Diputación Provincial de Palencia
y de la BAC, como instrumentos genuinos de estudio de la realidad de la seo
palentina como parte del conjunto de las diócesis castellanas. Conforme se han
reorganizado, y reinventariado en algunos casos, documentos y series del Archi-
vo Catedralicio109 han visto la luz numerosas publicaciones sobre fuentes docu-
mentales medievales. La pionera de estas obras fue la realizada en 1958 por el
entonces archivero y canónigo de la catedral J. San Martín Payo sobre un docu-
mento considerado la primera fuente estadística de la diócesis y que ha estado,
posteriormente, en la base de numerosos estudios y monografías posteriores110. 

Más adelante y dentro de un ambicioso proyecto de publicación de fuen-
tes que abarcaba a varias diócesis de Castilla y León se editaron los documen-
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106 La asimetría en el tratamiento de la información sobre cabildos catedralicios, en particular e
Iglesia, en general con un claro componente sociológico y con el planteamiento de su relación con
los poderes fácticos se debe a los estudios del profesor NIETO SORIA J.M., quien acerca a la órbi-
ta social los comportamientos colectivos del estamento eclesiástico. Nos referimos a la obra Igle-
sia y poder real en Castilla. El episcopado entre 1250-1350. Madrid, 1988: Iglesia y génesis del
estado moderno en Castilla (1369-1480). Madrid, 1993.
107 CABEZA RODRÍGUEZ, A., La vida en una catedral del Antiguo Régimen. Junta de Castilla y
León. Palencia, 1997.
108 Ibidem nota anterior, p. 15.
109 La última la de la serie Provisorato, de gran importancia para los estudios locales.
110 SAN MARTÍN PAYO, J., “La más antigua estadística de la diócesis palentina”, en PITTM, 7
(1958), pp. 1-120.



tos recogidos en el archivo de la catedral desde la refundación de la diócesis de
Palencia hasta la primera mitad del s. XIII111. Es una lástima que este proyecto
no abarcara la totalidad de la cronología medieval. Este vacío esta siendo supli-
do en la actualidad a través de la aparición de documentación catedralicia aso-
ciada a diferentes reinados como el de Fernando IV y el de Alfonso X, el Sabio,
obras conjuntas de Santiago Francia Lorenzo, archivero de la catedral y del pro-
fesor Jesús I. Coria Colino112.

Además de la catalogación de documentos113 y su publicación los inves-
tigadores que se acercan a la catedral palentina cuentan con una herramienta de
inestimable ayuda. Nos referimos a la publicación de los regestas del contenido
de las Actas Capitulares. Aunque no nos dedicaremos en profundidad a valorar
las mismas, la labor desarrollada para ofrecer la información entre 1413 y 1500
permite al investigador contactar de una manera precisa con la realidad cate-
dralicia y episcopal114. 

En la misma línea el conocimiento de la organización interna básica a
nivel normativo la podemos rastrear en la publicación con sus textos íntegros de
los sínodos realizados en la iglesia palentina durante la Edad Media, aún pen-
dientes de un estudio serio y riguroso115. 

A este mismo nivel una laguna importante no resuelta hasta hoy es la
referente a la documentación pontificia en la cronología estudiada más allá del
año 1227, última referencia estudiada por D. Mansilla116 en los años 60. Una
prolongación en el conocimiento de este tipo de fuentes nos permitirá, desde la
óptica pontificia, reestructurar la visión que desde la perspectiva de la docu-
mentación catedralicia tenemos de las complejas relaciones de poder habidas
entre las iglesias diocesanas del Reino de Castilla y los diferentes pontífices que
ocupan la mitra papal durante la Baja Edad Media. Tan solo el pontificado de
Juan XXII a comienzos del s. XIV había recibido la atención adecuada hasta el
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111 ABAJO MARTÍN, T., Documentos de la Catedral de Palencia, 1035-1247. Burgos, 1987.
112 CORIA COLINO J., y FRANCIA LORENZO, S., Colección de documentos para la Historia de Palen-
cia. Reinado de Fernando IV (1295-1312). Palencia, 1999. La obra sobre el reinado de Alfonso
X se encuentra en prensa en el momento de redacción de este estudio.
113 Destacamos aquí por el interés paleográfico la investigación de RUIZ ASENCIO, J. M., “Docu-
mentos sobre los manuscritos medievales de la Catedral de Palencia” en Actas del II Congreso de
Historia de Palencia, II. Palencia, 1990, pp. 11-51.
114 FRANCIA LORENZO, S., (ed.), Archivo Capitular de Palencia. Catálogo Serie II. Actas Capitu-
lares. (2 vol). Palencia, 1989.
115 GARCÍA GARCÍA, A., Synodicum Hispanum, VII. Burgos y Palencia. Madrid, 1997.
116 MANSILLA, D., La documentación pontificia hasta Inocencio III (965-1216). Roma, 1955 y  La
documentación pontificia de Honorio III (1216-1227). Roma, 1965.



momento actual..117 En los años 90 se han completado los pontificados de Ino-
cencio IV118, Clemente IV119, Gregorio X120, Nicolás III121 así como la docu-
mentación pontificia del Papa Gregorio IX122 en relación con España.

Otra de las líneas prioritarias de investigación en materia de recopila-
ción documental y publicación ha sido la referente a la formación intelectual de
los clérigos castellanos y, por ende, palentinos. Para ello los rótulos de las uni-
versidades salmantina123 y vallisoletana124 han sido decisivos en esta tarea que
nos permite conocer de una manera nítida el nivel y solidez intelectual del clero
palentino, en general y del catedralicio, en particular. Este tipo de información
ha estado en la base de aportaciones recientes como la de la profesora Susana
Guijarro en las que el clero catedralicio palentino ha sido estudiado no sólo
como sujeto propio sino en concomitancia con el clero del resto de las diócesis
castellanas125. 

Las últimas aportaciones acerca de la iglesia palentina han venido de la
mano del profesor C. M. Reglero de la Fuente. La crisis del s. XIV126 y su refle-
jo en Palencia así como un estudio evolutivo de la diócesis, el cabildo, el obis-
po y el clero palentino son referencias obligadas en el contexto teórico que esta-
mos analizando127. Ambas han servido para centrar el tema y los límites del pre-
sente trabajo de investigación.
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117 TRENCHS ODENA, J., “La Iglesia palentina en la primera mitad del s. XIV a través de los regis-
tros pontificios: el pontificado de Juan XXII (1316-1334), en Actas del II Congreso de Historia
de Palencia, II. Palencia, 1990, pp. 132-148.
118 QUINTANA PRIETO, A., La documentación pontificia de Inocencio IV (1243-1254). 2 vol.
Roma, 1987.
119 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, S., Documentos de Clemente IV (1265-1268) referentes a España. León 1996.
120 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, S., Documentos de Gregorio X (1272-1276) referentes a España. León, 1997.
121 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, S., Documentos de Nicolás III (1277-1280) referentes a España. León, 1999.
122 DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, S., Documentos de Gregorio IX (1227-1241) referentes a España. León, 2004.
123 BELTRÁN DE HEREDIA,V., O.P, Bulario de la Universidad de Salamanca (1219-1549). Salaman-
ca, 1996. Este autor fue el pionero en este tipo de investigaciones a través de un artículo funda-
cional: “La formación intelectual del clero en España durante los s. XII-XIII y XIV” en Revista
española de Teología, 6 (1946), pp.289-298.
124 RIUS SERRA, J., “Los rótulos de de la Universidad  de Valladolid” en Analecta Sacra Tarraco-
nensia, 16. Barcelona, 1944.
125 En el caso de Palencia es destacable su artículo “La formación cultural del clero catedralicio
palentino en la Edad Media (s. XIV-XV)” en Actas del II Congreso de Historia de Palencia II.
Palencia, 1990, pp. 651-665. Con un enfoque más global tiene interés su artículo “Estudiantes,
Universidades y Cabildos catedralicios en las diócesis castellanas durante la Baja Edad Media”
en Edades, Revista de Historia (4). 1998, pp. 39-55.
126 REGLERO DE LA FUENTE, C.M., La iglesia de Palencia en la crisis del s. XIV. Palencia, 1998.
127 REGLERO DE LA FUENTE, C.M., “La diócesis de Palencia en la Edad Media”. BAC, 2004.



3.3.- Obispos, cabildo y clero catedralicio.
El personalismo, la influencia de una determinada visión historiográfica y

la impronta que dejan en la ciudad algunos prelados ha motivado que buena parte
de las investigaciones monográficas que sobre el clero medieval palentino hayan
recaído en los obispos, titulares de la diócesis y señores naturales de la ciudad.

Un rápido recorrido por estas investigaciones nos deja  más de una
docena de aportaciones biográficas con una especial atención a obispos que
jugaron un papel destacado en la ciudad y fuera de ella. Son los estudios de A.
García García128 sobre el Maestro Rodrigo,  el de D. Lomax129 sobre el obispo
don Raimundo,  el de A. Vaca Lorenzo130 sobre el obispo don Vasco, el clásico
de J. M. Laboa131 sobre el obispo nominal más erudito habido en la diócesis
Rodrigo Sánchez de Arévalo sobre el que insistiremos más adelante o la mono-
grafía de M. Salcedo132 sobre el obispo D. Tello Téllez de Meneses.

Además de repasos muy sucintos sobre el episcopologio palentino133

hay dos artículos escritos por mí que repasan la vertiente propagandística y las
relaciones de poder134 mantenidas por algunos obispos desde la entrada en la
ciudad que conllevaba un preparado ceremonial político135. 

Este aparente interés por las historias vitales de algunos obispos palen-
tinos entra en contradicción con el interés que a lo largo de los años ha tenido
entre los investigadores el cabildo palentino como institución así como  los
miembros que lo han formado.
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128 GARCÍA GARCÍA, A., “Magíster Rodericus palentinus” en Homenaje a Fray Justo Pérez de
Urbel II. Silos, 1977.
129 LOMAX, D., “D. Ramón, Bishop of Palencia (1148-1184)” en Homenaje al profesor Vicens
Vives I. Barcelona, 1965, pp. 279-291.
130 VACA LORENZO, A., “D. Vasco, el muy buen prelado de Palencia: su vida y obra al frente de
este obispado (1343-1353)” en  Actas del III Congreso de Historia de Palencia, II. Palencia,
1995, pp. 437-462.
131 LABOA, J.M., Rodrigo Sánchez de Arévalo, alcalde de Sant´Angelo. Madrid, 1973.
132 Una de las personalidades más estudiadas por su intensa actividad cultural en la ciudad de
Palencia ha sido el Obispo don Tello. La síntesis más cualificada sobre su vida es la que realiza
SALCEDO., M., “Vida de don Tello Téllez de Meneses obispo de Palencia” en  PITTM, 53(1985),
Palencia, 1985, pp. 79-266.
133 RIVERA, J. J., “Notas sobre el episcopologio palentino en los s. XIV-XV”, en Anuario de Estu-
dios Medievales, 9(1974), pp. 407-424.
134 POLANCO PÉREZ, A., “Iglesia y Monarquía en el s. XIII: relaciones políticas entre Alfonso X el
Sabio  y los obispos palentinos” en Actas del III Congreso de Historia de Palencia, II. Palencia,
1995. pp, 719-728.
135 POLANCO PÉREZ, A., “Ceremonias de recibimiento y despedida a los obispos en la tradición
palentina” en  PITTM, 69 (1998), pp. 401-478.



La primera aportación sistematizada sobre el cabildo data de 1974, obra
de Jesús San Martín Payo que es fuente obligada de cita en los investigadores del
cabildo de la iglesia palentina136. No será, sin embargo, hasta finales de la déca-
da de los 80 cuando nos encontremos una visión de conjunto sobre la institución
capitular. Es el propio archivero de la Catedral, Santiago Francia Lorenzo quien
hace una primera aproximación al origen, composición y organización del cabil-
do así como a sus principales funciones. La institución ya es considerada como
una institución medular y fuente de continuidad histórica en el pasado medieval
palentino. Referencias sobre el número de canónigos y su evolución, la obten-
ción común, en un principio, y, luego, separadamente de las rentas de la mesa
episcopal y de la mesa capitular y la relación de privilegios que recibe el cabil-
do fundamentan esta línea argumentativa de concreción eclesiástica137. 

Este mismo autor –dentro del contexto de unas Jornadas de Investiga-
ción enmarcadas en la figura de Santo Domingo de Guzmán que se realizaron
consecutivamente en los años 1993,  1994, 1995 y 1996 bajo la coordinación de
Cándido Aniz Iriarte y del profesor de la Universidad de Valladolid  tristemen-
te fallecido Luis Vicente Díaz Martín– hace al cabildo palentino nuevamente
objeto de reflexión y estudio en una ponencia sobre el clero catedralicio palen-
tino en tiempos del obispo Tello Téllez de Meneses coetáneo de Santo Domin-
go de Caleruega. A diferencia del trabajo anterior, se hace un recorrido más pro-
fundo sobre la composición y evolución de los clérigos al servicio de la catedral
así como una semblanza  mejor trabada sobre  la vida religiosa en la Palencia
de mediados del s. XIII138. 

Dignidades, canónigos, racioneros y medioracioneros, capellanes,
dependientes y familiares y excusados, forman la red de relaciones sociales que
coexisten en la catedral y que de una forma u otra quedan vinculados con la
organización capitular en su sentido más extenso.

Recientemente he hecho hincapié en la significación social, institucio-
nal y económica que tuvo la Congregación de los capellanes del nº 40 así como
sobre su origen y evolución en el contexto catedralicio139. 
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136 SAN MARTÍN PAYO, J., “El cabildo palentino” en PITTM, 34 (1974), pp. 227- 248.
137 FRANCIA LORENZO, S., “El cabildo palentino en el s. XV” en  PITTM, 59 (1988), pp. 144-178.
138 FRANCIA LORENZO, S., “Palencia en la época de Santo Domingo de Guzmán: Instituciones
Eclesiásticas” en Santo Domingo de Caleruega. Contexto Cultural. III Jornadas de Estudios
Medievales. Salamanca, 1995, pp. 161-195.
139 POLANCO PÉREZ, A., Los Capellanes del nº 40 de la Catedral de Palencia. Origen y evolución
institucional. PITTM. Excma. Diputación Provincial. Palencia, 2003.



3.4.- Problemas derivados del señorío temporal de los obispos.
No ha habido un tema más sugerente para los investigadores sobre la

iglesia medieval palentina que la turbulenta relación que el obispo mantenía con
el concejo palentino durante la Edad Media derivada de su carácter señorial.

Varios estudios se han posicionado sobre este tema con diversa fortuna.
Hoy nadie duda de que el señorío episcopal dejó huella sobre las relaciones de
poder entre el obispo y el concejo máxime en períodos en los que el obispo tuvo
una marcada tendencia al autoritarismo y a la defensa a ultranza de los privile-
gios. Desde la formación del dominio señorial de la Iglesia palentina hasta la
situación derivada del acceso al poder de la dinastía Trastámara en el s. XIV140,
el binomio formado por el poder religioso y el poder civil estará presente en sus
relaciones más cotidianas.

La formación del señorío episcopal ha sido ampliamente estudiada por
el profesor J. M. Nieto Soria en su aspecto sociológico141. De su lectura se des-
prende que no pasó mucho tiempo para que comenzasen a menudear problemas
jurisdiccionales, cuestiones de dependencia y tensiones en los nombramientos
de algunos cargos, como los excusados y los oficiales del cabildo, con especial
mención a su merino.

El poder de la catedral y de su obispo fue importantísimo en la ciudad,
circunstancia que no pasa inadvertida para Asunción Esteban Recio. Ella nos
previene en un estudio sobre la ciudad en el s. XV sobre  “como llama la aten-
ción el hecho de que la nobleza urbana no tuviera una posición preponderante
tan nítida como en otras villas y ciudades de los reinos de Castilla y León. Por
el contrario, se observa que existía un poderosísimo sector clerical, integrado
básicamente por los eclesiásticos que ocupaban cargos en el capítulo catedrali-
cio o en la administración diocesana”142. La red de relaciones sociales quedó
canalizada en unas complicadas situaciones llevadas al extremo en algunas cir-
cunstancias. Así lo indica Jesús Coria Colino al referirse al significado del reci-
bimiento a los obispos palentinos  pues  “hay un claro deseo de utilizar la ima-
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140 El profesor J. Valdeón alude al apoyo eclesiástico con el que contó la revuelta Trastámara que
junto con la actuación de la  nobleza posibilitaron el triunfo final de la misma. Los prelados palen-
tinos estarán, en su mayoría, imbuidos en esta fidelidad hacia la dinastía a la que otorgaron su
apoyo. Esta tesis es defendida por el citado profesor en,  Enrique II de Castilla: la guerra civil y
la consolidación del régimen (1366-1371). Valladolid, 1966.
141 NIETO SORIA, J. M., “La relación de poderes en un señorío eclesiástico de ámbito urbano:
Palencia 1280-1305” en La España Medieval 6 (1985), pp.625-639.
142 ESTEBAN RECIO, A., Palencia a fines de la Edad Media. Una ciudad de señorío episcopal.
Valladolid, 1989, p. 26.



gen y el ceremonial en algunos momentos delicados de las relaciones entre el
señor  de la ciudad y el concejo”143. 

Si a estos hechos sumamos las atribuciones de justicia del obispo como
el nombramiento de oficiales, la utilización de los espacios catedralicios para
las reuniones del concejo, al menos, desde el s. XIII y la complejidad de las rela-
ciones sanguíneas entre las familias poderosas de la ciudad y el clero capitular
tenemos la tensión permanente servida agravada en tiempos de crisis por acon-
tecimientos de interés general en la política interior de Castilla.

Hay un momento especialmente difícil en 1421-1422 (del que nos ocu-
paremos en el capítulo tercero de este estudio) en el que la situación aparece tan
deteriorada desde el punto de vista relacional que se hace necesaria la interven-
ción regia mediante el envío de un corregidor que ya no saldrá de la ciudad y
que vendrá a oficializar el progresivo control de la Corona sobre todas las ciu-
dades del reino de Castilla144. 

Del poder señorial y jurisdiccional del obispo palentino145 también se
desprenden otras tipologías de conflictividad social y eclesiástica al marcar los
límites entre diócesis y entre competencias jurisdiccionales. Las más problemá-
ticas fueron las surgidas con la incipiente iglesia colegial vallisoletana146 y con
los obispados de Zamora147 y Segovia148. 

3.5.- Religiosidad y espiritualidad.
Lo religioso impregnó en los siglos medievales el devenir de la existen-

cia de las mujeres y los hombres y se enraizó en casi todas las manifestaciones
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143 CORIA COLINO, J.I., “La ciudad de Palencia a fines del s. XII hasta la mitad del s. XV: organi-
zación municipal” en  Santo Domingo de Caleruega. Contexto Cultural. III Jornadas de Estudios
Medievales. Salamanca, 1995, p. 225.
144 Este acontecimiento fue motivo de reflexión y estudio en un opúsculo ya clásico del profesor
CARANDE, R., “El obispo, el concejo y los regidores de Palencia (1352- 1422)” en Siete estudios
de historia de España. Barcelona, 1969.
145 Los límites diocesanos fueron un filón de conflictos entre las iglesias fronterizas. Esta idea
pivota en la obra de MARTÍNEZ DÍEZ, G.,“Restauración y límites de la diócesis palentina” en
PITTM, 59 (1988), pp. 353-385.
146 CASTRO TOLEDO, J., “Competencias del obispo de Palencia y el cabildo colegial de Valladolid
(1095-1595) en Actas del I Congreso de Historia de Palencia, II. Palencia, 1987, pp. 563-572.
147 BUENO DOMÍNGUEZ, M.L. “Las tensiones del episcopado de Palencia y el de Zamora en los s.
XIII-XIV” en Actas del II Congreso de Historia de Palencia, II. Palencia, 1990, pp. 401-412.
148 HERRERO DE LA FUENTE, M., “Los documentos sobre la concordia y compromiso entre las dió-
cesis de Palencia y Segovia del año 1190” en Actas del II Congreso de Historia de Palencia.
Palencia, 1990, pp.261-286.



sociales, culturales y artísticas. La religiosidad era en si misma un sujeto de cog-
nición para el hombre medieval. El culto divino, las procesiones, los ritos, las
peregrinaciones, el calendario litúrgico, los ceremoniales asociados a los sacra-
mentos, las fiestas religiosas, las reliquias, la devoción a los santos son solo
algunos de los parámetros entre los que transita la experiencia vital del hombre
medieval. Como ha señalado Santiago Francia Lorenzo “las gentes de Palencia
no eran distintas a las demás”149. 

El tema no ha sido estudiado aún para el caso palentino aunque las prác-
ticas religiosas, la piedad, y los mandatos de la iglesia en los tiempos medieva-
les estuvieron en la base de los comportamientos morales de lo que el profesor
Julio Caro Baroja definió como religiosidad: “la facultad de practicar una reli-
gión, dentro de las limitaciones individuales y sociales que le son impuestas a
todo hombre al nacer”150. 

3.6.- La universidad palentina.
En este epígrafe incluiremos algunas reflexiones sobre un tema que aun-

que pudiera exceder la temática del capítulo entra en consonancia con el papel
que jugó la Iglesia palentina como cohesionadora del Estudio General Palentino.

Este tema ha sido uno de los favoritos entre los investigadores que han
trabajado sobre la iglesia de Palencia. También es uno de los que más polvare-
da historiográfica ha suscitado entre aquéllos. Hoy nadie duda que el primer
estudio clásico sobre el tema fue el escrito por J. San Martín Payo en la década
de los 40151. En él se hace mucho hincapié a la labor del prelado Tello Téllez de
Meneses como articulador de la Universidad palentina. Más recientemente han
visto la luz algunas monografías que han revisado críticamente no solo el papel
del obispo en el proceso de configuración de la sede universitaria en Palencia
sino el alcance de esta institución como germen de la universidad vallisoletana
y como lugar destacado en la formación del clero medieval palentino. Entre las
primeras destaca la aportación que G. Martínez Díez estableció en el II Congre-
so de Palencia celebrado en 1989. El autor defiende un papel  importante pero
no central de la persona de Tello Téllez de Meneses en la universidad palentina
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149 Ibidem nota nº 130, p. 182.
150 CARO BAROJA, J., Las formas complejas de la vida religiosa. Religión, sociedad y carácter en
la España de los s. XVI-XVII, Akal. Madrid, 1978, p. 11. Citado por MOLINA MOLINA, A.L., “La
vida cotidiana en Palencia (s. XII-XIII)” en Santo Domingo de Caleruega. Contexto Cultural. III
Jornadas de Estudios Medievales. Salamanca, 1995, p. 274.
151 SAN MARTÍN PAYO, J., La antigua Universidad de Palencia. Madrid, 1940.



retrotrayendo el papel de auténtico mecenazgo al obispo don Raimundo (1148-
1183) sin menospreciar  el impuso que el primero dio a la citada universidad152. 

La revisión efectuada por el profesor Martínez Díez pone de manifiesto
que la importancia de la sede universitaria palentina no estriba tan solo en que
en sus aulas se formara Santo Domingo de Guzmán –verdadero cliché histo-
riográfico– sino en la importancia cuantitativa del número de magistri en el
cabildo palentino en comparación con otras diócesis vecinas, al menos, entre
1183 y 1208. Es en esta idea donde hemos de contextualizar la relevancia del
Estudio como motor en la formación cultural y académica del clero palentino,
y muy en particular de algunos de sus miembros más destacados.

La segunda de las cuestiones que ha suscitado la orientación de algunos
historiadores ha sido el tratamiento formal de la institución universitaria medie-
val palentina como germen, antecedente y precursora de los estudios universi-
tarios vallisoletanos a los que dio paso la universidad palentina. Entre tales estu-
dios merecen ser citados los trabajos de E. Sánchez Movellán153 y A. Rucquoi154

que insisten en la necesidad de plantear este tema en una perspectiva temporal
más amplia intentando abarcar las causas de la decadencia de Palencia y la
emergencia de Valladolid, no solo referenciada a cambios internos de la organi-
zación eclesiástica sino a cuestiones sociales, económicas y políticas acaecidas
en ambos centros urbanos durante la Baja Edad Media.
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152 MARTÍNEZ DÍEZ, G., “La Universidad de Palencia. Revisión crítica” en Actas del II Congreso
de Historia de Palencia, IV. Excma. Diputación Provincial. Palencia, 1990, p. 155.
153 SÁNCHEZ MOVELLÁN, E., “Los inciertos orígenes de la Universidad de Valladolid en el s. XIII”,
en Estudios sobre los orígenes de las universidades españolas, Valladolid, 1988, pp. 11-30.
154 RUCQUOI, A., “La cultura y las élites en la Valladolid medieval” en Valladolid. Historia de una
ciudad, I. Valladolid, 1999, pp. 193-216.






